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Presión barométrica máxi
ma í i 868)...........................   746,87

Idem id. mínima ( \ 86 2 )... 697,70
©iferenciá. . . . . . . . . . . . . .  19,17

temperatura máxima á a 
sombra (4862).. . . . . . ,  22,5

Idem mínima id. (1869)... 0,3
Diferencia .......................   22,2

Temperatura máxima al 
sol (1867)........................... 36,1

mm
Lluvia media en lo s  10

anos..................... ..
Idem máxima (1862)...........

Evaporación media en lo i
10 a ñ o s .............................. 2,93

Idem máxima (1 8 6 0 )...... 3,6

0,63
5,3

mm

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va-- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de 
Octubre de 1871.
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Dirección general de Gomanicacicnes.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Gerona, Guadala- 

jara, Huelva, Huesca, Jaén, Palencia "̂ Soria, Toledo y Zaragoza.

Ayuntamientg popular de Madrid.
D elparte remitldG en esté día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente
Carne de v«ca,de 13‘50 414*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y á 1*54 elkilógranao.
Idem de carnero, a 0*68 p e s e t a s lalibra, y  á 1 *41 el kilogramo.

Idem de ternera, de 1 á f*25 pesetaslalíbra, y  de 2*17 á 2*71 e l klló- 
gramo. ‘ v

Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas laarroba; á 0*88 lallbra , y  á 1 ‘91 
®1 kilógramo.

Jamón, de 18*75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y  á 2*17 el 
kilógramo. '

Pan de dos libras,de 0*41 á " " 0 * ' 4 7 y  de 0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzosvde‘3‘5ftá?45^setas^lainrFobai;*^de.^0^*204,0*59 la libranry 

de 0*63 á> 1 *28 el kilógramo. ^  '
Judías, de 4 á 6*50 pesetaslaarroba; de 0‘2Sá'0‘35 la libra ,y  deO‘50. 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarroba; d e0*23 á 0*35la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilóí?ramo
Lentejas,c:e 4 á 5*50 pesetasla arroba; de0*23 á 0*29 la libra, y de 

é*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el 

'kilógramo.
Idem mineral, á 1 *37 pesetas la arroba,y á 0*12 elkilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*63 la libra, y de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas , de 1*37 á jtsO ¿pesetas la arroba; de 0*06 á 0 ‘07 la libra, y 

de 0*17 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 14 á15*5Q pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

10*84 á 11*54 eldecálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 e l decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas e lcuartillo ,y  á 6*34 eldecálitro,

ÑoTÁ.— Beses d e g o l ía d a s  a y e r .
V a c a s ... . ..................... . . . . o . . . . . . .  161

* Carneros,.«  .................      822
Terneras   .....................     . 3

Su peso en libras..

T otal . . . . . . .  . . . . .  S 8 6 "

85.723.—Idem en kilógramos.i .* 39.440*551.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cónts.

Toledo................. .......... ............................ 3.036*15
Segovia................................................... .... , 1.087*04
Atocha...................................... ................ .. 1.892*72
Alcalá ó carretera de Aragón............ ' 54^80
Bilbao. ............... ........................................ 616 41
Estación dpi Mediodía............................. 2.786*45
Idem del N orte.. . — ............................. 1.920*61
Diligeócias y  correos. . . . . . . . . . . . . . . . 27*83
Pozo de nieve de Muñoz......................... 1.346 04
Idem de la Gompañía de Abastecedores 1.873
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes . 4.425*69

T otal. . _____ . . . 19.554*74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1871.—El Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo.

F á l T I  1 0  O FIC IA L

INDICE
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES, CIRCULARES Y 
SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

Decreto aum entando el im puesto sobre sueldos y  ren
tas de las clases dependientes del Estado en la proporción 
que se indica,—iVwmero ^74.

Orden reformando la de 8 de Julio de 1859 en lo referente 
á la circulación por los ferro-carriles de las fuerzas del 
ejército provistas de armas del nuevo sistema.—Idem. 

Otra resolviendo que los m o p s que hayan cumplido el 
tiempo legal y no hubieren recibido sus licencias deben 
considerarse como sirviendo en el ejército.—ídem.

En 3.—Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á las Cortes el presupuesto de gastos é ingresos 
para el año económico corriente.—Núm. S76. 

iiocumento parlamentario mencionado en el decreto ante
rior.—ídem.

Djecreto aprobando el reglamento orgánico provisional de 
. : baños y aguas minerales.—ídem.

Reglamento al cual se refiere el anterior decreto.— Idem. 
En 4T-Decreto aprobando la planta de los empleados del cuer- 

po de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.— 
Número S77.

Orden disponiendo continúen figurando interinamente en 
el Cuerpo de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico 

V los funcionarios que en la actualidad lo forman.—Idem. 
Otra resolviendo que ínterin se organice la adm inistra

ción en otra forma, se cuide que no se desatienda en las 
oficinas encargadas á la vez de la gestión de otras rentas, 
el despacho de los asuntos de Aduanas dé las islas de 
Cuba y Puerto-Rico—ídem.

Estado de la distribución del cuerpo de empleados de Adua- 
* ñas de.las islas de Cuba y íPuerto-Rico entre las depen

dencias del ramo.—Idem.
Orden dictando reglas relativas á Ja inclusión en el esca- 

lafoñ general provisional de los empleados del cuerpo de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto Rico.—ídem. 

Escalafón que jse cita en la orden preinserta.—Id^m.
Orden dando las gracias en nombre de S. M. á la Comisión 

encargada de formar el escalafón de empleados de Adua
nas de las islas de Cuba y Puerto^Rico.—Ídem.

Otra desechando la proposición de la empresa de vapores 
correos trasatlánticos de A. López y compañía p a ra la  
conducción de la correspondencia entre Barcelona y  Ma
nila.—ídem.

En 5.— Decretos concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á un Oficial primero del Ministerio de Ha- 

. cienda, al segundo Jefe de la Dirección general del Tesoro 
y al Contador central de Hacienda, y de Jefe de Adminis- 

, ; .. Traeioníá u n  Oficial auxiliar del propio Ministerio.—JYú- 
; mero áés.
Reglamento para la  adm inistraeion, contabilidad y órden 

interior de la Caja general de Depósitos.—ídem.
En 6.—Decretos nombrando Gobernadores militares de las pro-* 

vincias de Ciudad-Real , Zamora y Santander.—jVúme- 
ro ¿79.

Orden disponiendo queden sin curso las solicitudes que 
tengan por objeto ingresar en el cuerpo jurídico m ilitar 
de otro modo que el establecido por las disposiciones vi
gentes.—Idem.

Decretos admitiendo las dimisiones al Subsecretario del 
Ministerio de Gobernación, al Director general de Admi
nistración local, al deReneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales y al Secretario en comisión del Go
bierno civil de Madrid.—ídem.

En 7.—Decretos suspendiendo, por parte del Gobierno, la pro
visión de piezas eclesiásticas sin cura dC/almas.—iVwwe- 
ro %80.

I . Otros admitiendo la:dimisión al Presidente del Consejo de 
i  , Ministros y Ministro de la Gobermacron D. Manuel Ruiz
I , Zorrilla, y nombrando Presidente del Consejo, Ministro
L de Marina é interino de Estado al Contraalmirante Don

. José Malcampo y Monje.—ídem.  ̂ .
Otros admitiendo la dimisión á los Ministros de Guerra é 

interino de Estado, de Gracia y Justic ia , de M arina, de 
Hacienda, de Fomento y  de Ultramar, y nombrando para 
las carteras de Gracia y Justicia á D. Eduardo Alonso y 
Colmenaré's:, de Guerra á D. Joaquín Bassols y Miraño- 
sa , de Hacienda á D. Santiago de Angulo, de Gober
nación á D. Francisco de Paula Candau, de Fomento á 
D. Telesforo Montejo y Robledo y de Ultramar á D. Víc
tor Balaguer.—ídem.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito m arro
quí Moisés Hernas.—Idem.

Orden disponiendo que los Jefes y Oficiales de reemplazo 
puedan ser nombrados para prestar servicios sanitarios 
en tiempo de epidemias.—ídem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Serafín 
Arenzana contra el acuerdo de la Diputación provincial 
de Salamanca por el que se le rebajó el sueldo que dis
fruta.—Idem.

Rectificación de erratas de copia cometidas en la exposi
ción y Real decreto de 3i de Julio último rebajando los 
créditos del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

En 8.—Real cédula invitando á los Arzobispos y Obispos á que 
limiten la alternativa de sus turnos en la provisión de 
piezas eclesiásticas.—Núm. S81.

Decretos promoviendo al empleo inmediato á un Inspector 
de Correos, disponiendo se encargue este de la Sección de 
dicho servicio, y nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase á un Subinspector de primera del Gabinete 
central de Correos.-ídem .

E n 9.—Decretos admitiendo la dimisión al Gobernador civil de 
Madrid y nombrando para este cargo á D. Rodrigo Gon- 
zalez Alegre.—Núm. ^8^. , ,

Otros admitiendo la dimisión al Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra y nombrando para dicho puesto al B ri
gadier D. Victoriano Ameller y Vilademunt.—Idem. 

Orden reproduciendo la del Gobierno provisional de 6 de 
Noviembre de 1868 que prohíbe á las clases militares 
tomar parte en ninguna de las asociaciones ó reuniones 
más ó ménos públicas impulsadas ó dirigidas á la expre
sión de una idea ó de un objeto político.—Idem.

Decreto nombrando Jefe de Administración de cuarta clase 
á .un  Subinspector primero de Correos.—Idem.

En 10.—Decreto concediendo indulto de las penas personales y 
pecuniarias impuestas por la Audiencia de Búrgos á E u 
logio Mari silla y consortes.—Núm. ^83.

Otro admitiendo la dimisión al Director general de Obras 
públicas.—ídew.

Orden autorizando á D. José Valdés y demás vecinos de la 
Pola de Layiana para restablecer el antiguo cauce del 
Nalon, provincia de Oviedo.—Idem.

Otra disponiendo que se consideren como de servicio acti
vo y con sueldo entero á los Catedráticos excedentes de 
las asignaturas de que sean propietarios, encargados por 
acuerdo de los claustros universitarios de otras legal
mente establecidas.—Idem.

Otra dando las gracias á la Diputación provincial y al claus
tro del Instituto de Huelva por haber creado una escue
la libre profesional, y disponiendo se publique el cuadro 
de las enseñanzas de dicha escuela.—Idem.

Cuadro mencionado en la órden anterior.—ídem.
En 11.—Decreto disponiendo que la cantidad de 9.967 pesetas 50

céntimos para atender al pago del Registro de la propie
dad se Irasñera al art. 1.“, cap. sección 3.‘ del presu
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. HSL

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para que 
someta á las Córtes el proyecto de ley fijando definiti
vamente el presupuesto de obligaciones' eclesiásticas.— 
Idem.

Documento parlamentario de que hace mérito el preinserto 
decreto.—Idem.

Ordenes encargando del despacho interino de la Subsecre
taría del Ministerio de la Gobernación de la Dirección ge
neral de Administración local y de la de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales a tres Oficiales de las 
clases de primeros del mismo Ministerio^—Idem.

Otras encargando interinamente del despacho de los asun
tos correspondientes al ramo de Correos y al do Telégra
fos de la Dirección general de dichos ramos á un Ins
pector de Correos y á un Jefe de Administración de pri
mera clase.—ídem.

Otra dictando prescripciones relativas á la aceptación por 
los expedicionarios de las tarifas ordinarias ó especiales 
de las Compañías de caminos de hierro. — Idem.

Otra prorogando el plazo para la presentación de las ins
tancias de los individuos que deseen ser incluidos en el 
escalafón de Aduanas de las Antillas.— Idem.

Disposiciones que se citan en la anterior Real órden.— 
Idem.

En 1^.— Decretos jubilando á un Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña, y nombrando para dicha plaza á D. José María 
Unce ta.— i\rúw. 285.

Otros jubilando á un Magistrado de la Audiencia de Gra
nada y á otro de la b e  Cáceres, y nombrando Magistrado 
de la primera á D. Salvador Lafuente y Oebrian.— Idem.

Otros nombrando Fiscal militar del Consejo Supremo de la 
Guerra y Gobernadores militares de las provincias* de 
Barcelonarjí; de Tarragona. — ídem.

Otros admitiendo la dimisión á un Oficial segundó del Mi
nisterio de la Guerra y nombrando otro en su reemplazo. 
Otro nombrando un Oficial de la clase de terceros de di
cho Departamento.—Idem.

Otro concediendo á los individuos de la Sociedad F ilantró
pica de Oficiales Veteranos de Valencia el uso de una 
medalla. — ídem.

Circular exponiendo los propósitos del Ministro dé Fomento 
para la mejor administración del ramo.—-ídem.

Otra disponiendo se convoque á oposición de aspirantes 
para las vacantes que ocurran en el cuerpo de empleados 
de las Antillas.— Idem.

E n 13.— Decretos concediendo la nacionalidad española á un 
súbdito m arroquí, á un hebreo y á dos súbditos france
ses.— Núm. S86.

En 14.— Decreto encargando interinamente de la Dirección ge
neral de Obras públicas al que lo es de Instrucción pú
blica.— JVúm. S87.

Orden disponiendo que no se dispense del estudio del curso 
preparatorio sino á los alumnos á quienes la legislación 
anterior obligaba á seis años de estudios de segunda en
señanza.— Idem.

Otra encargando interinamente de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia á D. Cayetano Manrique.— 
Idem.

Circular exponiendo los propósitos del Ministro de Ha
cienda para la mejor administración del ramo.-—Idem.

Relación del movimiento del personal del referido Miñis- 
terio en la segunda quincena dé Setiembre último.— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la Aidministracion general del E s
tado de la demanda deducida por la Condesa viuda de 
Bureta contra la órden de 43 de Agosto de 1869 confir
matoria de un acuerdo de la Junta superior de Ventas 
que la denegó el derecho de redimir cierto aprovecha
miento de pastos.— Idem.

Otra confirmando la órden de ^7 de Octubre de 1870 ape
lada por D. Basilio Genovés y Cauce en cuanto le deniega 
ciertos años de servicio como Miliciano nacional, deján
dola sin efecto en cuanto acuerda que no procede decla
rar se le devuelvan ciertos sueldos y reservando al ape
lante el derecho de que se crea asistido.—ídem.

En 15.—Decretos admitiendo la dimisión de los Gobernadores 
civiles do Málaga, Coruña, Santander, Oviedo, Ciudad- 
Real, Canarias, Cuenca, Tole,do y Soria, y nombrando 
otros para las mismas provincias, excepto la de Cana
rias.—iVúm. S88.

Otros nombrando un Presidente de Sala de la Audiencia 
de Pamplona; trasladando á la de Valiadolid al Fiscal de 
la de Oviedo, y promoviendo á esta últim a Fiscalía á un 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Otros nombrando Fiscal de'la Audiencia de Valencia á un 
Juez de primera instancia de Madrid, y á otro de igual 
categoría, Magistrado de la Audiencia de Cáceres.— 
Idem.

Otros trasladando á la Audiencia de Granada á un Magis
trado de la de Albacete, y á otro de esta última á la de 
Granada.—Idem.

Otro fijando el número de individuos que han de compo
ner el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem.

Otros declarando cesante al Jefe de la Sección de Contabi
lidad del Almirantazgo, y nombrando otro en su reem 
plazo.—Idem.

Otro nombrando Secretario en comisión del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.—ídem.

Orden disponiendo se saque á pública subasta la conduc- 
duccion desde esta capital á Cádiz de los efectos tim bra
dos y otros objetos con destino á Ultram ar.—Idem.

En 16.—Decreto admitiendo la dimisión al Oficial en comi
sión de la Presidencia del Consejo de Ministros.—N ú
mero %S9.

Relación del movimiento de Jueces de primera instancia y  
Promotores fiscales en el mes de Setiembre último.— 
Idem.

En 17.—Decreto concediendo indulto de la pena de muerte im
puesta por la Audiencia de la Coruña á José Martínez y 
Dolores Abelenda, conmutándosela por la inmediata.— 
Número £90.

Otros admitiendo las dimisiones á un Oficial de la clase de 
primeros, dos de la de segundos y uno de la de terceros 
del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Orden encargando del despacho interino de lá Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales á un Oficial de la clase de primeros del Ministerio 
de la Gobernación.—Idem.

Otra extendiendo lo dispuesto en la órden de £8 de Marzo 
de 1870 sobre ios haberes de lo s  empleados adm inistra
tivos, á los del órden judicial y fiscal que sirven in teri
namente en las posesiones de Ultramar.—Idem.

En 18.—Decretos admitiendo las dimisiones á los Gobernado
res civiles de las provincias de Cádiz, Granada, Búrgos,
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Orense, Pontevedra y Zam ora, y nombrando otros en su 
reemplazo.—JYúw. S91.

Otro jubilando á un Magistrado del Tribunal Supremo.— 
Idem.

Otros admitiendo las dimisiones á los Directores generales 
de Aduanas, de Propiedades y Derechos del Estado y de 
Contabilidad.—Idem. ‘ ^

Otros n o m b r a n d o  Fiscal de la Dirección general de la Deuda 
pública y Abogado fiscal del Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas.—Idem.

Otro disponiendo se proceiia á la elección de un Diputado 
á Córtes por el distrito de Salamanca.—Idem.

Orden declarando que la de S8 de Agosto último no será 
aplicable en ningún caso á las fundaciones de Beneficen
cia particular.—Idem.

Otra resolviendo que el período adicional del corriente año 
económico para la Administración y Contabilidad de las 
provincias deberá cerrarse en fin de Dic.embre próxi
mo.—Idrm.

Otra deponiendo que al pié d# toda concesión de ascenso ó 
recompensa dada á los Jefes y Oficiales del ejército se 
publique una reseña de sus .servicios y vicisitudes.—Id m .

E n  19.—Decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á las Córtes un proyecto de ley aprobando el 
convenio celebrado con el Ayuntamiento de Madrid para 
garantizar una operación de crédito sobre el valor de los 
solares del Pósito de esta corte.—Níwi.

Documento parlamentario mencionado en el anterior de
creto.—Idem.

Decretos concediendo nacionalidad española á un súbdito 
otomano y á otro marroquí.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. José 
Serra y Gisbert, D. Cai5Ímiro Losarcos y 011er y D. José 
Palet y Villaba por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los claustros de las Facultades y el 
Profesorado de las Escuelas é Institutos propongan las 
modificaciones que consideren procedentes en la legisla
ción que actualmente rige para exámenes de asignatu
ras y para ejercicio de pruebas de títulos académicos.— 
Idem.

En 20.—Orden disponiendo se encarguen del despacho interino 
de las Direcciones generales de Propiedades y Derechos 
del Estado, de Aduanas y de Contabilidad los Inspecto
res generales de Hacienda que se expresan.—Núm. 293. 

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Juan Cha- 
varri, D. José Rodríguez Caño y D. Ploman Torres y 
García por su donativo de libros con destino á Bibliote
cas populares.—Idem.

Otra disponiendo que los Inspectores Jefes administrativos 
y mercantiles de ferro-carriles tengan en adelante á su 
cargo los mismos grupos de líneas que los Ingenieros 
Jefes de las divisiones.—M m .

Distribución de la red de ferro-carriles para el servicio de 
las Inspecciones facultativas y administrativas con arre
glo á lo dispuesto en la anterior Real órden.—Idem.

En 21.—Decretos admitiendo las dimisiones á los Gobernadores 
civiles de las provincias de Zaragoza,, Jaén y Huelva , y 
nombrando Gobernadores para dichas provincias y para 
las de Murcia, Lérida, Salamanca, Tarragona y Teruel.— 
Número 294.

Otro admitiendo la dimisión á un Vocal del Consejo de 
administración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar.—Idem.

Orden concediendo al Alférez del ejército de Cuba D. Ce
sáreo Sánchez y Sánchez la Cruz de San Fernando de se
gunda clase con la pensión de 4.000 pesetas al año y sin 
perjuicio del empleo de Oapítan con que fué agraciado.— 
Idem.

Decretos admitiendo la dimisión á un Oficial del Ministerio 
de H acienda; reduciendo esta plaza á la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase y promoviendo á la 
misma á un Jefe de Negociado.—Idem.

Orden ampliando la habilitación de la Aduana de Blanes 
para importar del extranjero las mercancías que se ex
presan.—Idew.

Otra nombrando Vocales para el Tribunal de las oposicio
nes de ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas.— 
Idem.

Decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para la 
compra de postes telegráficos con destino á las líneas de 
la sección de Segovia.—Idem.

Orden resolviendo que los particulares, Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales puedan emplear como medio 
de redención el que establece en su párrafo primero, ar
tículo 2.*̂  la ley de 26 de Marzo de 1869.—Idem.

Decreto declarando inamovibles á los émpleados de la Se
cretaria del Ministerio de* Fomento desde la clase de As
pirantes hasta la de Oficiales inclusive.—Idem.

Órdenes no admitiendo la dimisión al Director general de 
Instrucción pública, Jefe del Negociado Central y dos 
Oficiales de Secretaría del mismo Ministerio.—Idem.

Otra admitiendo la dimisión al Rector de la Universidad de 
Madrid.—ídem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á los seño
res D. Juan Bastino é hijo por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—ídem.

Decreto autorizando al Ministro de U ltram ar para presen
tar á las Córtes un proyecto de ley sobre arreglo de la 
Deuda de la isla de Cuba.—Idem.

Documento parlamentario mencionado en el decreto ante
rior.—Idem.

En 22.—Decreto declarando caducada la autorización para cons
tru ir un canal de riego derivado del Guadalquivir, en el 
término de Lora del Rio, concedida á D. Antonio Prós
pero Alburquerque y D. Juan de Dios Almansa.—Nú
mero 295.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación ó los se
ñores D. Antonio Fernandez García, D. Antonio María 
López y Ramajes y D. Luis Miralles Salabert por su do 
nativo de libros con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

Otra disponiendo que se fije en la órden de convocatoria 
para la resolución de todos los asuntos oficiales depen
dientes del Ministerio de Fomento el dia y la hora en 
que termine el plazo para la pretientacion de documen
tos.—Idrm.

En 23.—Orden disponiendo queden terminantemente prohibidas 
todas las suscriciones iniciadas en las dependencias del 
Estado con objeto de hacer obsequios ó regalos á los que 
sean ó hayan sido Jefes en ellas.—Núm. 296.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á Don 
Miguel Sánchez Plazuelos y D. José Calvo y Martin por 
su donativo de libros con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idem.

En 24- —Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Badajoz y Gastelloíi.—iYám. 297. ^

Otro admitiendo la dimisión al Representante de España 
en Bélgica y en los Países Bajos.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones al Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y al Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Idem. 

Otro concediendo á Martina Ayaralde é Iturriza indulto 
de la multa que le fué impuesta por la Audiencia de Pam
plona.—Idem.

Otro estableciendo bases para cubrirlas vacantes que ocur
ran en los cuerpos de las diferentes arnáas é institutos 
del ejército.—Idem.

Orden recordando la de 31 de Enero último que prohíbe 
se hagan colectivamente por los cuerpos del ejército de
mostraciones de obsequio ó regalos de inferiores á supe
riores.—Idem.

Otra declarando terminadas las' comisiones del servicio 
conferidas á funcionarios del poder judicial de Ultram ar 
que estuvieran en uso de licencia, y demás que abraza.— 
Idem.

En 25.—Decretos nombrando Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y admitiendo la dimisión al del 
Tesoro público.—Núm. 298.

Orden encargando del despacho interino de la Dirección 
del Tesoro público á un Jefe de Administración de se
gunda clase de dicha dependencia.—Idem.

Decreto declarando caducada la concesión otorgada á favor 
de D. Juan José Junco para construir muelles, varaderos 
y diques en la playa de Mata-gorda de la bahía de Cádiz,— 
Idem.

Orden disponiendo la publicación en la G a c e t a  del escala
fón provisional de Jueces de primera instancia de la 
Península é Islas adyacentes.— Idem.

Escalafón á que se refiere la órden anterior.—Idem. 
Circular aclarando el decreto de 23 del corriente que esta

blece reglas á que deben sujetarse las colocaciones en 
cuerpo de los Jefes y Oficiales que en diferentes armas 
é institutos del ejército se hallen de reemplazo ó exce
dentes.—Idem.

En 26.—Decretos admitiendo las dimisiones del Gobernador ci- - 
vil de la provincia de Valencia, del electo de la de Jaén 
y del de la de Valladolid, y nombrando Gobernadores de 
la de Valencia, Guipúzcoa y  Valladolid.—Núm. 299.

Otro nombrando Secretario del Consejo Supremo de la 
Guerra.—Idem.

Orden dictando reglas para la inscripción de los hereda
mientos conocidos bajo el nombre de preventivos en la 
legislación particular de Cataluña.— Idem.

Otra recordando lo prevenido en diferentes fechas respecto 
de la reclamación de quintos residentes en Ultramar.— 
Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contencioso-ad
ministrativa y que no há lugar á adm itir la demanda 
propuesta en nombre de la Condesado Chinchón contra 
la órden de 8 de Marzo de 1870 que mandó llevar á 
efecto la subasta del derribo y venta de materiales de la 
casa denominada Inspección de Milicias.-^Idem.

Otra confirmando la sentencia de la Audiencia de Búrgos 
dictada en 29 de Marzo último y apelada por D. Dámian 
Sedaño y García, que determina no haber lugar á la ad
misión del recurso entablado para que se le declare D i
putado provincial por el distrito de Barbadillo de Herre
ros.—Idem. ‘

Otra confirmando la resolución del Regente del Reino de 20 
de Setiembre de 4870, confirmatoria del acuerdo pronun
ciado por el Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas, que denegó al reclamante D. Pascual Altoiaguirre 
una mejora de clasificación para el cobro de haberes pa
sivos.—Idem.

Otra confirmando la providencia de 23 de Mayo último d ic
tada por la Audiencia de Cáceres en cuanto á la im pro
cedencia de la admisión del recurso contencioso-admi- 
nistrativo presentado por D. Lorenzo Gallardo sobre de
claración de nulidad de un acta de Diputado provin
cial.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por D. Lúeas Aguirre y Juárez 
contra la Real órden de 18 de Setiembre de 1867 que 
anuló la venta de varios terrenos en el término de Villar 
del Saz de Navalon, y reservando al demandante su de
recho para reclamar sobre los demás extremos de este 
pleito.—Idem.

En 27.—Decreto concediendo sM anuel Ruiz y Ramos y Santos 
Castillo indulto de la pena de muerte á que han sido 
condenados por la Audiencia de Granada, conmutándo- 

\ se lap o rla  inmediata de cadena perpetua.—Núm. 300. 
Orden encargando del despacho interino de la Dirección 

general de los Registros civil y déla propiedad y del No
tariado al Subdirector de la misma.—Idem. ^

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca hecha por el 
concesionario á favor de otro.—Idem.

Sentencia dejando sin efecto las órdenes de la Regencia del 
Reino de 22 de Febrero y 24 de Octubre de 1870 que de
negaron á D. Francisco Cappa de la Torre ciertos años de 
servicio reclamados para mejora de clasificación de ha
beres pasivos á que tiene derecho.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
trativa y que no há lugar á la demanda deducida á nom
bre de los liquidadores de la Sociedad Unían Minera 
contra la órden de 47 de Mayo de 4870 que la condenó 
a! pago de cierto reintegro y multa por la falta de sellos 
en documentos expedidos por la misma.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis- 
traliva y que no há lugar á la demanda entablada por el 
Marqués de Monsalud contra la Administración general 
del Estado y la órden de 9 de Setiembre último que des
estimó un recurso de aquel sobre exención del impuesto 
de traslación de dominio.—Idem.

En 28.—Orden reproduciendo la de 23 del corriente expedida 
por el Ministerio de la Guerra y publicada en la G aceta  
del 24 dél actual.—-Núm. 301.

Otra reproduciendo la circular de 24 del corriente expedida 
por el Ministerio de la Guerra y  publicada en la G a c e ta  
del 25 del actual.—Idem.

Otra resolviendo que lo mandando con respecto á la susti
tución de las flores de lis por la cruz de Saboya se refiere 
sólo á los escudos Reales y no á las banderas,—Idem.

Otra resolviendo que los militares en activo servició están 
exentos de todo impuesto municipal.^—Idem.

Otra disponiendo se abone a las partidas del ejército que 
se empleen en auxiliar el cobro de las contribuciones 
el plus correspondiente á este servicio.—Idem.

Otra disponiendo no se provea ninguna cátedra en comi
sión ; que los claustros nombren en caso de vacante 
Auxiliares con la mitad de sueldo y demás extremos que 
se expresan.—Idem.

Otra disponiendo se activen las oposiciones pendientes á 
las cátedras vacantes en las Facultades, Institutos y Es

cuelas especiales de la Península é islas adyacentes.— 
Idem.

En 29.—Decreto disponiendo se haga extensivo á la clase de 
Oficiales generales lo prevenido en la Real órden de 14 
del actual respecto de los ascensos ú otras ventajas en ía 
carrera otorgados á cualquier Jefe del ejército, publicán
dose al pié del decreto ú órden de concesión una reseña 
histórica de los servicios del interesado.—Núm. 302.

Otros promoviendo á Mariscal de Campo á un Brigadier  ̂
y á este últinió empleo á un Coronel, ambos del ejército 
de Cuba.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión al Director general de Ren-  ̂
tas.—Idem.

Orden encargando del desempeño interino de dicha Direc
ción á un Inspector de Hacienda.—Idem.

Otra habilitando las playas de Orlo y Zarauz para el em
barque de frutos del país con destino á otros juntos ée 
la misma provincia con las fórmalidades que se expre
san.—Idem.

Otra disponiendo la formación de una Junta encargada de 
examinar todos los antecedentes de la acuñación de oto  
y de proponer las resoluciones que estime acertadas.— 
Idem.

Otra d!isporiiendo se haga entender al concesionario de 
obras de alumbramiento de aguas en la Rambla de Gér- 
jal que si faltare á cualquiera de las obligaciones que se 
le imponen se declarará la caducidad de esta conce
sión.—Idem.

En 30.—Decreto disponiendo que en lo sucesivo se provea sólo 
una de cada tres vacantes de las clases dé Tenientes Ge
nerales y Mariscales de Campo y otra por cada cuatro 
que resulten en la de Brigadieres.—Nttm. 303.

En 34.—Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Canarias y de Jaén.—Núm. 304.

Otro nombrando Vocales de la Junta calificadora para el 
examen de los que pretendan ingresar en el cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura.—Idem.

Otro concedióhdo á la villa de Guia (Canarias) el título de 
ciudad.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Zaragoza relativo al pago de pensiones eeasa» 
les al Conde de Berbedel.—ídem.

Decreto dictando reglas para la aplicación del de 5 de Mayo 
último, que establece ascensos de 500 pesetas cada dos 
años para todo el Profesorado de las Escuelas especiales.— 
Idem. ^

Otro suspendiendo los decretos de la Regencia del Reine 
de 16 de Agosto y de 2 de Octubre de 1870 creando un. 
cuerpo de Administración civil para las Islas Filipinas.— 
Idem.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEVEIS ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Seguiida edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—rLey para la elección del Rey.—L ef  
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órdea 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.-^Ley m u 
nicipal.—Ley próvincial.—División de distritos ‘eléétorales para 
Diputados provinciales.—Idem para piputados á Cértes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

El  46 DE NOVIEMBRE SE REMATARÁ EN PÚBLICA SUBASTA ML
aprovechamiento de la retama de la Reaí Casa de Campo,, 

en la Administración de la misma , donde están de manifiesto 
los pliegos de condiciones.

Madrid 28 de Octubre de 487i.= E l Administrador  ̂ Satur
nino Fernandez. X—663—i

Santos del dia.

Santos Q uintín y Nemesio , y Santa Lucila, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

Teatro N acional de la Opera.—F unción 44 de aboiio.—* 
Txxrno par.— Un hallo in  Masehera.

T eatro  Español.—A las ocho y  medía de la noche.-^Fuo- 
cion 47 de abono. — Turno 2 ® impar.—La mosca hlanca.—L^ 
p eíaca, comedia nueva en un acto.

T eatro  d e l C irco .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 32 de abono^—Turno 2.* pav. — Los niños \grandm,r. 
comedia nueva en tres actos.—El sutil tramposo, sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del t e -  
pacho de billetes.

Teatro DE la Zarzuela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 46 de ahono.—Turno i.*-^Jicstos'por pepador€4^

B ufos Ardéríus (Circo de Paul), — A las ocho y media da 
la noche.—Función 48 de abono.—Turno par.— Los órgam^: 
de Móstoles.

T eatro de la A lhambra. — No se ha recibido el anuncia

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San GInés, núm. 3 .̂—A las ocho 
de la n o c h e  : Un pensamiento y baile.— A las nafve : Por* huir 
del vecino y baile.—A las d iez: El leñado de m is  mayores y 
le .— A las o n ce: Marinos en tierra  y baile '

Teatro de Variedades. — A la s  ocho de la n o ch e :
Pinto y Valdernoro.—La sombra de Torquemada.

T eatro Martin (Santa Brígida, núm. 3).-7Función 46 de 
abono. —  Turno p a r .— A las ocho de la noche: Nadar entm  
dos aguas.—A las noeve'J í a  agonía.—A las diez: Lo que sobr^ 
d m i mujer.— A las once : Los celosos.

Teatro-CAFÉ DE Capellanes.—Grandes y  extraordinarias 
funciones para h oy , á las ocho de la noche.

Gran galería de figuras de cera (Carrera de San 3eré>̂  
n im o , núm . 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Yénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
los Cíclopes.--D d anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


